
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-01101. 

 

En atención a la documental que antecede, se advierte que no es posible tener en 

cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora a través de correo 

electrónico, toda vez que, no se aportó el citatorio remitido al demandado a fin de 

verificar el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 291 del 

Código General del Proceso y aunado a ello no se allegó la certificación de envío 

en la que se constate el acuse de recibo por parte del destinatario o en su defecto 

que éste tuviese acceso al mensaje de datos conforme lo prevé el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, en concrodancia con la sentencia C-420 de 2020.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que no se encuentra integrado el 

contradictorio  requiérase a la parte actora a fin de que en el término de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación del presente proveído notifique al 

extremo convocado en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 so 

pena de dar aplicación a la sanción procesal consagrada en el numeral 1º del 

canon 317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto por desistimiento 

tácito. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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